
 
 

DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO Y FAMILIA 

y resto de la comunidad educativa 

Extracto del DECRETO 195/2022, de 11 de noviembre, del Consell, de igualdad 

y convivencia en el sistema educativo valenciano. [2022/10681]. 

 

TÍTULO III De los derechos y deberes del alumnado, las familias, el profesorado y el personal 

no docente. 

CAPÍTULO I Marc regulador de los derechos y los deberes del alumnado. 

Artículo 38. Responsabilidad compartida en materia de igualdad y convivencia Corresponde 

a todos los miembros de la comunidad educativa responsabilizarse de promover y garantizar 

la igualdad y convivencia positiva en los centros educativos y velar por el desempeño de 

sus derechos y sus deberes. En este sentido: 

1. La dirección del centro velará por el desarrollo de los aprendizajes, la adquisición de las 

competencias del alumnado y la correcta gestión de la igualdad y la convivencia, y procurará la 

resolución de los conflictos mediante el diálogo, el acuerdo, las prácticas restaurativas y la 

mediación y adoptará las medidas educativas que corresponda para el cumplimiento de la 

legislación vigente. 

2. El consejo escolar y el claustro propondrán medidas e iniciativas que favorezcan la igualdad y la 

convivencia positiva en el centro, participarán en su desarrollo y serán informados de las medidas 

educativas adoptadas al efecto. 

3. Los tutores y las tutoras garantizarán el desarrollo de estrategias y actividades para favorecer la 

gestión positiva de la convivencia. A tal efecto, se coordinarán y colaborarán con las familias o 

representantes legales, a través de entrevistas, reuniones y todos los instrumentos que se 

consideren oportunos. 

4. El profesorado contribuirá a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto 

que favorezca los procesos de enseñanza-aprendizaje. Así mismo, es responsable de las primeras 

intervenciones y aplicará las medidas de abordaje educativo educativas oportunas en la resolución 

de conflictos. 

5. El alumnado actuará responsablemente en el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus 

deberes. 
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6. Los padres y madres o representantes legales, como responsables primeros y principales de la 

educación de sus hijos e hijas, tendrán que adoptar las medidas oportunas en el ámbito familiar, 

fomentar el reconocimiento de la autoridad del profesorado y colaborar porque el proceso educativo 

se lleve a cabo de manera adecuada, respetando las decisiones adoptadas por el centro educativo. 

7. La Conselleria competente en materia de educación garantizará la protección y la asistencia 

jurídica, tanto a los equipos directivos como al profesorado, al personal de administración y servicios 

y personal no docente en caso de que se produzcan conflictos en el ejercicio de sus funciones. 

 

CAPÍTULO II Derechos y deberes del alumnado. 

Artículo 39. Principios generales de los derechos y de los deberes del alumnado. 

1. Todo el alumnado tiene los mismos deberes y los mismos derechos. 

2. Durante su escolarización, tiene el deber de asumir responsablemente sus deberes, así como 

conocer y ejercitar sus derechos. 

3. La dirección, el profesorado y el resto de los miembros de la comunidad educativa tienen que 

garantizar el ejercicio de estos derechos y deberes en el contexto educativo. 

Artículo 40. Derechos del alumnado. 

1. El alumnado tiene derecho a recibir una educación inclusiva e integral, basada en el respeto a 

los derechos y libertades fundamentales y en los principios democráticos de la igualdad y la 

convivencia, que se concreta en: 

a) Educación en el ejercicio del respeto, la igualdad y la libertad dentro de los principios 

democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la gestión y resolución 

pacífica de estos. 

b) Educación en los principios y derechos reconocidos en la Convención sobre los derechos del 

Niño de Naciones Unidas, en los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

ratificados por España, en la Declaración de Derechos Humanos y en los valores comunes que 

constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática, así como en el respeto de la dignidad de toda 

persona, sea cual sea su condición. 

c) Educación en los valores y principios reconocidos en la Constitución Española y en el Estatuto 

de Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

d) Educación en los derechos y deberes que se reconoce al alumnado y a los otros miembros de 

la comunidad educativa recogidos en el presente decreto y en la legislación vigente. 



 

2. El alumnado tiene derecho a recibir una educación integral de calidad y en condiciones de 

equidad que contribuya el pleno desarrollo de su personalidad, que se concreta en: 

a) Educación en competencias clave que permitan el desarrollo personal y su participación social. 

b) Formación con criterios de calidad y en condiciones de equidad en las diferentes áreas, materias 

y ámbitos. 

c) Educación adaptada a la diversidad de intereses formativos y a las capacidades del alumnado. 

d) Educación socioemocional que facilite afrontar adecuadamente las relaciones interpersonales. 

e) Formación ética y moral que esté de acuerdo con sus propias creencias y convicciones en 

conformidad con la Constitución. 

f) Orientación escolar, personal y profesional que permita la toma de decisiones de acuerdo con 

sus aptitudes, capacidades e intereses. 

g) Formación en el respeto a la pluralidad lingüística y cultural. 

3. El alumnado tiene derecho que se respete su identidad, integridad física y dignidad personales, 

así como su libertad de conciencia y sus convicciones ideológicas, religiosas y morales, derechos 

reconocidos en la Convención sobre los derechos del Niño de Naciones Unidas, en los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos ratificados por España la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y en la Constitución Española, que se concreta en: 

a) Respeto a la intimidad, la integridad, la dignidad personal, la orientación sexual, la expresión de 

género y la identidad de género, el origen étnico y nacional. 

b) Respeto a la libertad de conciencia. 

c) Respeto a las convicciones ideológicas, religiosas y morales. De acuerdo con este derecho, el 

alumnado podrá usar indumentaria y los elementos característicos de su etnia o religión para 

acceder a los centros educativos, siempre que no supongan un problema de identificación personal 

o atenten contra la dignidad de las otras personas. 

d) Respeto a la diferencia y la diversidad de todas las personas, sin estereotipos, sesgos de género 

u otros condicionantes externos, incluyendo la elección de vestuario de acuerdo con la identidad 

de género sentida o sus preferencias personales. En el supuesto de que las normas de organización 

y funcionamiento del centro prevea el uso del uniforme escolar para el alumnado, este no podrá 

incluir piezas obligatorias diferenciadas por sexo que pudieran constituir discriminación y limitación 

en la libre elección del tipo de prendas de vestir para el alumnado. 



 

e) Protección contra toda agresión física, emocional, sexual o moral, como las motivadas por 

identidad de género, expresión de género, orientación sexual, por motivos de discapacidad o 

diversidad funcional, por motivos de violencia de género o supremacismo étnico o cultural. 

4. El alumnado tiene derecho a ser valorado con objetividad, lo cual implica: 

a) Ser informado, de manera universalmente accesible, y participar activamente sobre la evolución 

de su propio proceso de aprendizaje. 

b) Poder solicitar aclaraciones y presentar reclamaciones sobre las decisiones y calificaciones 

obtenidas, tanto en las evaluaciones parciales como en las finales, en los términos establecidos en 

normativa vigente. 

c) Que la evaluación sea útil en la mejora de su proceso de aprendizaje. 

d) Conocer los aspectos básicos de la evaluación dentro de las programaciones didácticas (criterios 

de evaluación, instrumentos de evaluación y criterios de calificación) y los criterios que se hayan 

establecido para la promoción y la permanencia. 

e) Conocer los criterios establecidos a las normas de organización y funcionamiento del centro en 

la pérdida de la evaluación continua. 

f) A ser evaluado con más de un instrumento de evaluación, adaptados a las características 

personales de todo el alumnado, y al reconocimiento a las diversas formas de expresión, códigos 

y medios de comunicación. 

5. El alumnado tiene derecho a participar, con los apoyos que se requieran en cada caso, en la vida 

del centro, de forma individual y colectiva. Este derecho se concreta en: 

a) La participación del alumnado en las estructuras constituidas en cada centro, recogidas en las 

normas de organización y funcionamiento del centro, así como en los órganos de gobierno, a través 

de sus representantes y de las asociaciones del alumnado legalmente constituidas y establecidas. 

b) El alumnado tiene derecho a participar en las estructuras propias de participación infantil y 

adolescente establecidas en los centros, con el objetivo de promover una participación autónoma, 

significativa y que promueva valores y habilidades democráticas. 

c) El ejercicio de la libertad de expresión, con posibilidad de manifestar de manera respetuosa sus 

opiniones, dentro del marco de derechos universales, de valores democráticos y del respeto al 

proyecto educativo. Los centros, en sus normas de convivencia, regularán la manera y los espacios 

a través de los cuales se podrá ejercer este derecho. 

d) El ejercicio del derecho de asociación y reunión, de acuerdo con la legislación vigente. 



 

e) La participación activa en el modelo de gestión de la igualdad y la convivencia. 

f) La participación activa en el propio proceso de enseñanza y aprendizaje, a través del uso de 

metodologías educativas participativas que potencien su creatividad y la capacidad crítica. 

6. El alumnado tiene derecho a la inclusión, la protección social y a ser formado en condiciones de 

igualdad de oportunidades Este derecho, en el ámbito educativo, se concreta en: 

a) Recibir protección y apoyo para compensar desigualdades, por situaciones de carencia o 

desventaja de tipo personal, familiar, económico, social o cultural, especialmente en situaciones 

que impidan o dificultan el acceso, la participación, la permanencia y el aprendizaje en el sistema 

educativo. 

b) Recibir protección y los apoyos necesarios en casos de infortunio, accidente, o por situaciones 

de enfermedad grave o prolongada, para minimizar el impacto de una desescolarización forzada y 

para facilitar su progreso educativo y personal. 

c) Prestar atención especial al alumnado víctima de violencia de género o de acoso o ciberacoso. 

d) Garantizar la atención específica y la provisión de los apoyos necesarios al alumnado que 

presente cualquier tipo de discapacidad y, en su caso, necesidades específicas de apoyo educativo, 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 104/2018, de 27 de julio, del Consell, por el que se 

desarrollan los principios de equidad y de inclusión en el sistema educativo valenciano. 

e) Recibir protección en caso de que fuera víctima de violencia, y en casos de indicio razonable o 

confirmación de maltrato físico, psicológico o cualquier tipo de negligencia o desprotección. 

7. El alumnado tiene derecho a la protección de la salud y a su promoción. Este derecho se tiene 

que traducir en: 

a) La promoción de la actividad física y del ocio saludable, desde una perspectiva educativa y 

comunitaria. 

b) La promoción de hábitos alimentarios sanos y de menús saludables en el caso de los comedores 

escolares. 

c) La promoción de hábitos digitales saludables y en el uso y manejo de las tecnologías de la 

información, la comunicación y la relación, y de protección en el mundo digital. 

d) La promoción de una educación sexual integral, que le permita vivir la propia sexualidad de forma 

positiva. 

e) La protección específica de su salud mental. 

8. El alumnado tiene derecho a recibir una educación igualitaria, que se concrete en: 



 

a) El desarrollo de competencias para la consecución de la autodeterminación personal y la 

corresponsabilidad de género, especialmente en relación con el trabajo doméstico y el cuidado de 

las personas. 

b) La consideración de la igualdad total entre mujeres y hombres, y el rescate del olvido de la 

aportación de las mujeres en las diferentes disciplinas y su contribución, social e histórica, en el 

desarrollo de la humanidad. 

c) La utilización de un lenguaje no sexista y respetuoso con la diversidad. 

d) La capacitación para que la elección de las opciones académicas, personales y profesionales se 

realice libre de condicionamientos basados en estereotipos asociados al género. 

e) La consolidación de la madurez personal, social y moral para actuar de manera responsable y 

autónoma en las relaciones personales y afectivosexuales, a analizar críticamente la sociedad y a 

contribuir a la igualdad real y efectiva entre las personas. 

Artículo 41. Deberes del alumnado. Son deberes básicos del alumnado: 

1. Respetar a todas las personas. Este deber implica: 

a) Ser respetuoso con los otros, como norma fundamental de convivencia. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones ideológicas, religiosas y morales que se 

encuentran amparadas y reconocidas por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la 

Carta de derechos fundamentales de la Unión Europea y por la Constitución Española. 

c) Respetar la identidad y expresión de género, la orientación sexual, así como la dignidad personal, 

la integridad y la intimidad de todas las personas que conforman la comunidad educativa, evitando 

cualquier discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Rechazar la violencia en todas sus formas. 

e) Respetar los derechos de todos los miembros de la comunidad educativa. 

2. Estudiar. Este deber implica: 

a) Participar activamente en el proceso de aprendizaje para el desarrollo de actitudes y habilidades 

y en la adquisición del conocimiento. 

b) Asistir y participar activamente en todas las actividades escolares obligatorias. 

c) Ser puntual y respetar los horarios de las actividades del centro, independientemente de que 

estas se desarrollan dentro o fuera de las instalaciones. 



 

d) Esforzarse para conseguir un desarrollo pleno como personas. 

e) Ejercer hábitos saludables referentes en el descanso, la alimentación y la higiene. 

3. Respetar al profesorado y a todos los profesionales que integran el equipo educativo o que 

prestan sus servicios en la comunidad educativa. Este deber implica: 

a) Respetar la labor del profesorado, del personal de administración y servicios y del personal no 

docente de atención educativa, y seguir sus indicaciones, tanto en el ejercicio de su labor educativa 

como en el control del cumplimiento de las normas de convivencia y de las normas de organización 

y funcionamiento del centro. 

b) Hacer los trabajos o tareas encomendadas por el profesorado. 

c) Respetar el proyecto educativo del centro. 

4. Practicar la convivencia positiva. Este deber implica: 

a) Cumplir las normas de organización y funcionamiento y las normas de convivencia del centro. 

b) Participar y colaborar activa y positivamente con el resto de los miembros de la comunidad 

educativa para favorecer el desarrollo de todas las actividades educativas. 

c) Posicionarse activamente a favor de las personas más vulnerables, quienes puedan sufrir acoso 

escolar, respetando, defendiendo e integrando a cualquier posible víctima. 

5. Cuidar y utilizar adecuadamente las instalaciones. Este deber implica: 

a) Cuidar y respetar las instalaciones y el equipamiento del centro, incluidas las del comedor y el 

transporte escolar, los sistemas de emergencia y los diferentes materiales empleados en la 

actividad educativa. 

b) Respetar el medio ambiente haciendo un uso adecuado y sostenible del agua y de la energía. 

c) Respetar el entorno del centro, mantener el orden y cuidar las instalaciones del entorno: jardines, 

aceras, portales, fachadas, paredes, etc. 

 

CAPÍTULO III Derechos y deberes de las familias del alumnado. 

Artículo 42. Derechos de las familias Las familias o representantes legales, con relación a la 

educación de sus hijos e hijas, o tutelados, menores de edad, sin perjuicio de los derechos 

reconocidos en el artículo 4.1 de la Ley orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 

a la Educación, tendrán los siguientes derechos: 



 

1. A conocer el proyecto educativo del centro, así como el resto de los planes y protocolos 

educativos, y a ser orientadas al respeto. 

2. A participar, en la elaboración y revisión de las normas que regulan la organización, la igualdad 

y la convivencia en el centro, en los términos establecidos en la normativa vigente. 

3. A participar en la organización, el funcionamiento, el gobierno y la evaluación del centro 

educativo, en los términos establecidos en la normativa vigente. 

4. A ser respetadas por el resto de la comunidad educativa y que se respeten sus convicciones 

ideológicas, políticas, religiosas y morales. 

5. A participar en los órganos y estructuras establecidas en la normativa vigente, y en aquellas otras 

habilitadas en cada centro, que tengan atribuciones en el ámbito de la gestión de la igualdad y la 

convivencia. 

6. A ser informadas sobre todas aquellas decisiones relacionadas con la convivencia escolar que 

afecten a sus hijos e hijas, tutelados o tuteladas, así como a presentar reclamaciones conforme a 

la normativa vigente. 

7. A colaborar con los centros educativos en la prevención y el abordaje de las conductas contrarias 

a las normas de convivencia. 

8. A colaborar en la propuesta de medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia escolar. 

9. A ser escuchadas en los procedimientos abiertos, relativos a alteraciones graves de la 

convivencia. 

10. A asociarse libremente. 

11. A ser escuchadas en aquellas decisiones que afecten a la orientación y el progreso académico 

de sus hijas e hijos, o tutelados. 

12. A la intimidad y confidencialidad en el tratamiento de la información que afecte a sus hijas e 

hijos o tutelados o al núcleo familiar. 

13. A la posibilidad de formarse en materia de igualdad y convivencia. 

Artículo 43. Deberes de las familias. 

1. Corresponde a los padres, las madres y representantes legales, como primeros y principales 

responsables de la educación de sus hijos e hijas o tutelados, la adopción de las medidas 

oportunas, la solicitud de la ayuda correspondiente y la colaboración con el centro para que el 

proceso educativo se lleve a cabo de manera adecuada. Se concreta en los siguientes deberes: 



 

a) Adoptar las medidas, recursos y condiciones necesarias que garanticen la asistencia a clase, el 

estudio y la participación de sus hijos e hijas o tutelados. De acuerdo con el artículo 49, de la Ley 

26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y 

adolescencia, sobre la no escolarización, absentismo y abandono escolar: «Las personas 

progenitoras y otros representantes legales de personas menores de edad, como responsables de 

su crianza y formación, tienen el deber de velar para que estas cursen de manera real y efectiva 

los niveles obligatorios de enseñanza, y de garantizar la asistencia a clase». 

b) Conocer y dar apoyo al proceso educativo de los hijos, hijas o tutelados, en colaboración con el 

profesorado. 

c) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

d) Mantener y favorecer una comunicación continua y fluida con el profesorado y el centro 

educativo. 

e) Colaborar con los centros educativos y con el profesorado en todos aquellos aspectos 

relacionados con la convivencia escolar y contribuir a su mejora. 

f) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones ideológicas, políticas, religiosas y morales, 

así como la dignidad, la integridad y la intimidad de los miembros de la comunidad educativa. 

g) Participar en la reflexión y la redacción de las normas de convivencia del centro y respetarlas. 

h) Conocer el proyecto educativo del centro, así como las normas de convivencia y las normas de 

organización y funcionamiento. 

i) Respetar y hacer respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado en el ejercicio de sus 

funciones. 

j) Participar de manera activa en los acuerdos o compromisos particulares establecidos entre el 

tutor o la tutora, alumno o alumna y su familia, como mecanismo de resolución de un conflicto. 

k) Fomentar una actitud responsable en el uso de las tecnologías de la información, la comunicación 

y la relación, incluido el uso de los teléfonos móviles y otros dispositivos electrónicos, prestando 

especial atención a medidas de prevención del ciberacoso. 

l) Participar en las actuaciones previstas para el seguimiento y evaluación de la convivencia en el 

centro. 

2. Estas obligaciones se entienden sin perjuicio de las establecidas en el artículo 4.2 de la Ley 

orgánica 8/1985, de 3 julio, reguladora del Derecho a la Educación. 



 

3. Para el debido cumplimiento de sus deberes, las familias tendrán garantizado el derecho a la 

accesibilidad universal. 

 

CAPÍTULO IV Derechos y deberes del profesorado. 

Artículo 44. Derechos del profesorado. El profesorado tiene los siguientes derechos: 

1. A ser respetado, a recibir un trato adecuado y a ser valorado por la comunidad educativa, y por 

la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones. 

2. Que se respeten sus indicaciones en el cumplimiento de las normas establecidas en el centro 

educativo y en el entorno escolar. 

3. A mantener la comunicación y la colaboración necesaria con las familias y miembros de la 

comunidad educativa con los apoyos que precisen en cada caso. 

4. A la autonomía pedagógica y en la toma de decisiones relativas a la aplicación de las normas de 

convivencia. 

5. A desarrollar la función docente en un ambiente educativo donde se respeten sus derechos y su 

integridad física y moral. 

6. A recibir formación permanente en materia de atención a la diversidad, sobre igualdad y 

convivencia escolar y sobre estrategias de gestión de la convivencia. 

7. A participar en los órganos y estructuras que tengan atribuidas competencias en el ámbito de la 

convivencia escolar. 

8. A expresar libremente su opinión, siempre que no sean discriminatorias hacia ninguna minoría o 

grupo social, ni potencien conductas antidemocráticas. 

9. A ejercer el derecho de asociación y reunión, de acuerdo con la legislación vigente. 

10. A la defensa jurídica en los procedimientos que pudieran derivarse del ejercicio legítimo de sus 

funciones, en los términos establecidos en la normativa vigente. 

11. A la consideración de autoridad pública según se establece en la Ley15/2010, de 3 de diciembre, 

de la Generalitat, de autoridad del profesorado. 

Artículo 45. Deberes del profesorado. El profesorado tiene los siguientes deberes: 

1. Proporcionar al alumnado una educación de calidad, igualitaria, equitativa y respetar su 

diversidad y fomentar un buen clima de participación y convivencia. 



 

2. Informar al alumnado y las familias o representantes legales sobre los contenidos, 

procedimientos, instrumentos y criterios de evaluación. 

3. Actualizarse de forma continuada sobre atención a la diversidad, la igualdad y convivencia 

escolar, y la gestión de la igualdad y la convivencia, en el marco de los planes de formación oficiales 

que promueve la Administración educativa. 

4. Respetar la libertad de conciencia, la identidad y la expresión de género, la orientación sexual y 

las convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los 

miembros de la comunidad educativa. 

5. Participar en la elaboración de las normas de organización y funcionamiento del centro. 

6. Fomentar un clima positivo de convivencia en el centro y en el aula, y durante las actividades 

complementarias y extraescolares. 

7. Colaborar en la prevención, detección, intervención y gestión de la igualdad y la convivencia, y 

aplicar las medidas de abordaje educativo necesarias, de acuerdo con lo dispuesto en este decreto. 

8. Comunicar a la dirección del centro educativo las situaciones que perjudiquen gravemente la 

convivencia para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando secreto, confidencialidad 

y sigilo profesional sobre la información y circunstancias personales y familiares del alumnado, 

conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar la atención inmediata que se precise. 

9. Informar a las familias sobre los incumplimientos de las normas de convivencia por parte de sus 

hijos, hijas o tutelados, y de las medidas de abordaje educativo adoptadas. 

10. Controlar las faltas de asistencia y los retrasos, y comunicarlas a las familias o representantes 

legales. 

 

CAPÍTULO V Derechos y deberes del personal no docente. 

Artículo 46. Derechos del personal de administración y servicios y del personal no docente 

de atención educativa. 

1. A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad educativa, y por la 

sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones. 

2. A expresar libremente su opinión, siempre que no sean discriminatorias hacia ninguna minoría o 

grupo social, ni potencien conductas antidemocráticas. 

3. A la defensa jurídica en los procedimientos que puedan derivarse del ejercicio legítimo de sus 

funciones, en los términos establecidos en la normativa vigente. 



 

Artículo 47. Deberes del personal de administración y servicios y del personal no docente 

de atención educativa. 

1. Conocer y participar en la elaboración de las normas de igualdad y convivencia, a través de las 

estructuras participativas constituidas en cada centro. normas de organización y funcionamiento 

del centro. 

2. Colaborar con el centro para establecer un buen clima de convivencia, así como velar, en el 

ámbito de sus funciones, por el cumplimiento de las normas de igualdad y convivencia. 

3. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la dignidad, la integridad 

y la intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

4. Comunicar a la jefatura de estudios las conductas que supongan una alteración grave de la 

convivencia para que se puedan tomar las medidas oportunas, guardando secreto, confidencialidad 

y sigilo profesional sobre la información y las circunstancias personales y familiares del alumnado, 

conforme a la normativa vigente, y sin perjuicio de prestar la atención inmediata necesaria. 

5. En el caso del personal de administración y servicios, colaborar en la custodia de la 

documentación administrativa relacionada con la convivencia escolar, así como guardando sigilo y 

confidencialidad respecto a las actuaciones de las cuales tuvieran conocimiento. 


